PRIMER LLAMADO 2026
D.S. N°1 SUBSIDIO HABITACIONAL (V. y U.)
Adquisición de Vivienda o Construcción en Sitio Propio
(Res. Exenta N°669 de fecha 30.04.2026)
Ahorro Exigido
	Modalidad de postulación
	Tramo
	Ahorro mínimo U.F.

	Adquisición de viviendas
	Tramo 1
	30 U.F.

	Adquisición de viviendas
	Tramo 2
	40 U.F.

	Adquisición de viviendas
	Tramo 3
	80 U.F.

	Construcción en sitio propio y Densificación predial
	Tramo 2
	30 U.F.

	Construcción en sitio propio y Densificación predial
	Tramo 3
	50 U.F.



FECHAS CLAVE: 16 AL 30 DE JUNIO DE 2026
Ambas fechas inclusive.
Vías de Postulación
1. Postulación Automática (MINVU Conecta)
¿Quiénes? No seleccionados en el Llamado 2/2025 (Adquisición o Sitio Propio) sin cambios en sus condiciones.
¿Cómo? Acepta o rechaza la propuesta en www.minvuconecta.cl con Clave Única.
Disponible desde el 16/06 a las 08:30 hrs hasta el 30/06 a las 16:00 hrs.
2. Postulación en Línea
¿Quiénes? Nuevos postulantes individuales o quienes no aprobaron la propuesta automática.
Desde el 17/06 a las 08:30 hrs hasta el 30/06 a las 16:00 hrs.
Requiere Clave Única del postulante y mayores de 18 años del núcleo familiar.
3. Solicitud vía Formulario de Atención Ciudadana
¿Quiénes? Casos con documentación adicional: Construcción en sitio propio, extranjeros, bomberos, Gendarmería y convenio especial de ahorro.
Disponible desde el 19/06 a las 08:30 hrs hasta el 30/06 a las 16:00 hrs.
Calificación Socioeconómica
	Tramo
	Calificación socioeconómica

	Tramo 1
	Hasta el 60% de mayor vulnerabilidad.

	Tramo 2
	Hasta el 80% de mayor vulnerabilidad.

	Adulto Mayor Tramo 1 y 2
	Hasta el 90% de mayor vulnerabilidad.

	Tramo 3
	Contar con RSH. Sobre el 90% deberá cumplir límite de renta.



Condiciones Especiales del Llamado
✓ NO se exigirá preaprobación de crédito hipotecario.
✓ El ahorro debe estar reflejado al 29 de mayo de 2026 antes de las 14:00 hrs.
✓ Antigüedad de la cuenta: apertura máxima al 30 de mayo de 2025 (12 meses).
✓ Sitio Propio: Vigencia de documentos extendida (emitidos desde 01/01/2025).
✓ Extranjeros: Validación interna de Residencia Definitiva.

Infórmate y postula dentro de los plazos establecidos.


Consultas 
Entidad Patrocinante Municipal (EGIS)
2 piso Municipalidad de Laja
Teléfono: 43 2 524677

